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VISTA:

Asunción 2l d"enero de2.020,-

La Nota REC. 371312019, de fecha 12 de diciembrc de 2019, presentada
por el Prof. Mtr. Simón Benítez Ortí2, Rector de la Universidad Nar:ional
de Villarrica del Espíritu Santo (LTNVES), a través de la cual soli<;ita el
comisionamiento desde el 02 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020,
de la Abog. Delia Haidee Guerrero de Brítez, con C.I. N" 818.574, para
prestar servicios en el Rectorado de dicha Universidad, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N" 1228119, de fecha l9ll2l19, remite el experfiente
a la Dirección de Gabinete, acompañado del Informe Labor¿ú del
funcionario afectado, de contar con el parecer favorable, para su remisión
a la Dirección de Asesoría Jurídica, a efectos de contar con el Dictamen
correspondiente.

' Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por constancia de fecha
21101,12020, remite el expediente de referencia, a la Dirección de
Secretaría General, acompañado de1 Dictamen N' 2112.020, que entre
otros, expresa: "...no se puede hacer caso omiso al Dictamen DGAJ/SFP
N' 1.181/16 que entre otras cosas dice "Asimismo en el traslado debe
tenerse en cuenta que debe existir igual carga horaria a ser cumplida en el, OEE de origen y al Art. 59o de la Ley N" 1626100, que taxativamente
establece 40 horas semanales para los servidores públicos, motivo por el
cual se recomienda que la cargahoraria a ser cumplida por la Abg. Delia
Haidee Guerrero de Brítez sea de 40 horas semanales. ,A.1 respecto
también se debe tener en cuenta 1o dispuesto en el Decrelo No
11.78312001 'oPor el cual se reglamenta el artículo 59o de la Lr:y No
1.626100 de la Función Pública, en el cual establece cuanto sigue:
Artículo 1o.- Establecer como horario de habajo para los funcionarios de
los organismos e instituciones dependientes del Poder Ejecutivo, los días
lunes a viernes desde las 07:00 a 15:00 hs., dando cumplimiento a.ta Ley
No 1626100 ooDe la Función Pública"....Que la Abg. Delia lllaidee
Guerrero de Brítez deberá remitir al IPTA sus registros de asistencia
por reloj biométrico en forma mensual dentro de los primeros 5 dias del
mes siguiente, acompañado de
rubricados. El incumplimiento

informes de Gestión debidamente
dicho requisito establecido en el

se reconrienda
Guerre,ro de
2020".-----..11

sus

de
Dictamen, será causal para el términp de su traslado temporal y

del funcionario al plantel del IPTA, sin perjuicio de tomar
legales correspondientes.... Por

conceder eI Comisionamiento de la A
Brítez, con vigencia del 02 de enero al
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POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL rNSTrrrITo pARAGUAyo DE TECNoLoei,q AGRARTA (prA)

Artículo 1o,-

R^E,SAELVE:

AUTORIZA.R, el traslado temporal (comisión) de la Abg. Delia Ilaidee
Guerrero de Brítez, con C.I. No 818.574, pwa prestar servicios en el
Rectorado de la Universidad Nacional de Villanica del Espíritu Santo
(UNVES), con vigencia del 02 de enero al 31 de diciembre del año
2.020.

ESTABLECER, 40 horas semanales de carga horaria a ser cumplida por
la funcionaria del IPTA: Abg. Delia Haidee Guerrero de Brítez, en el
Rectorado de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo
(LINVES), debiendo remitir al IPTA el registro de asistencia pol reloj
biométrico, en forma mensual dentro de los primeros 5 días del mes
siguiente, acompañado de su informe de Gestión debidamente
rubricados. El incumplimiento de dicho requisito será causal para el
término del traslado temporal y el reintegro de la funcionaria al prlantel

Artículo 2o,-

del IPTA, sin perjuicio de tomar las acciones legales
conforme al Dictamen DA 1 181i 16.

COMUNICAR, a qui archi

,*,hi,,$f.tñ

Offclna Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S9S 21 586 196

Oficlna de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edif¡c¡o KUARAHY CENTER
www¡ota.qov,ov. presidencia@ipta. gov.py


